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CONSTANCIA: A Despacho de la señora Juez el presente proceso, 

indicándole que, el término del traslado del recurso de reposición 

formulado por la parte demandante, contra el Auto n.° 750 del 05 de agosto 

de 2024, que admitió el llamamiento en garantía contra JHL TRANS 

LOGISTIC S.A.S., se encuentra vencido, tiempo dentro del cual, la 

apoderada judicial del demandado Julián Andrés Londoño Peñaranda, 

descorrió el traslado del mismo. Sírvase proveer.  

Guadalajara de Buga, agosto 21 de 2024. 

 
 

CARLOS ANDRÉS GUTIÉRREZ ORTIZ 
Secretario 
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